
LA PENETRACION EN LOS MERCADOS EXTRANJEROS PRIVATE 


A TRAVES DE INTERMEDIARIOS:


CONTRATOS DE AGENCIA, REPRESENTACION Y


DISTRIBUCION
1.
Una vez que la empresa española ha realizado alguna exportación a un mercado extranjero y se decide a incrementar la presencia de sus productos a través de personas o entidades establecidas en dicho mercado, puede optar entre diferentes alternativas, como son (aparte de los propios empleados de plantilla) los agentes comerciales, los representantes, o los distribuidores, figuras que conviene distinguir, pues su regulación legal es diferente.

2.   Por el contrato de agencia, una persona natural o jurídica, el agente, se obliga frente a otra de manera continuada o estable, a cambio de una remuneración, a promover actos u operaciones de comercio por cuenta ajena, o a promoverlos y concluirlos por cuenta y en nombre ajenos, como intermediario independiente, sin asumir, salvo pacto en contrario, el riesgo y ventura de tales operaciones.


La característica principal del agente es su condición de independiente: actúa por cuenta ajena y lleva a cabo su tarea de bajo su estructura empresarial autónoma y conforme a sus propios criterios, sin subordinación al principal. El agente normalmente percibe una comisión por las ventas cobradas, y eventualmente una compensación por los gastos previamente acordados, pudiendo, si así se pacta en el contrato, asumir el riesgo y ventura de la operación, esto es, responder del pago del precio en caso de impago del comprador.


Las normas que regulan el contrato de agencia en la Unión Europea (normas introducidas en cada Estado en base a la Directiva del Consejo de 18 de Diciembre de 1986) son imperativas, es decir que las partes no pueden regular libremente determinados aspectos de su relación. Así, por ejemplo, no pueden derogar la obligación de garantizar al agente comercial, tras la terminación del contrato, una indemnización por la creación de clientela a la que haya contribuido y una reparación del perjuicio que le ocasione la terminación de sus relaciones con el empresario. Dicha indemnización no puede exceder de un año de comisiones.

3.
Conviene diferenciar al agente comercial del comisionista, el cual si bien también es independiente y se dedica a promover contratos para terceros, la relación de colaboración con su mandante no es estable como la del agente comercial, esto es, su relación puede ser puramente esporádica, ceñida a una operación comercial concreta. Los comisionistas suelen estar sujetos a la legislación civil y mercantil (y en consecuencia al principio de libertad de pactos contractuales), sometiéndose las diferencias con el empresario en jurisdicciones ajenas a las laborales.

4.   Otra figura es el contrato de representación, por el que una persona física (el representante) se obliga con uno o más empresarios, a cambio de una retribución, a promover o concertar personalmente operaciones mercantiles por cuenta de los mismos, sin asumir el riesgo y ventura de tales operaciones, y sin disponer de una organización empresarial autónoma.


Los representantes suelen estar ligados al principal por un contrato de tipo laboral, percibiendo una retribución en forma de sueldo fijo, a veces complementado con comisiones, Se benefician de determinados privilegios de protección de índole laboral inderogables por las partes, como por ejemplo los V.R.P. del derecho francés, a quienes la ley reconoce un derecho de indemnización por clientela. No suelen responder del buen fin de la operación, ni de la solvencia del comprador, riesgo que es asumido por el empresario. En España, en caso de personas físicas, estaríamos ante los contemplados por la relación laboral de carácter especial del Real Decreto 1438/1985 de 1 de Agosto, y sus diferencias con el principal se ventilarían ante la jurisdicción laboral.

5.    Por el contrato de distribución un profesional o empresario independiente (el distribuidor) pone su estructura y red comercial a disposición de otro empresario, fabricante o comerciante (el principal o suministrador), para distribuir, durante un plazo de tiempo determinado o indefinido, en un territorio específico, y bajo el mayor o menor control y supervisión del suministrador, los productos de los que éste le provee, garantizándole en determinadas condiciones la exclusividad para revenderlos.


El contrato de distribución no suele tener una regulación específica en las diferentes legislaciones, basándose en el principio de libertad de pactos entre las partes contratantes. La no existencia de una regulación legal específica del contrato de distribución, de la que se pueda desprender los derechos y las obligaciones de las partes, no impide que los tribunales puedan acordar elevadas indemnizaciones para el distribuidor que ve resuelto su contrato sin causa que lo justifique.

    A diferencia de los contratos de agencia o de representación, las partes del contrato de distribución son libres de establecer la ley bajo la que quieren amparar el contrato y los tribunales (o árbitros) ante quienes plantear sus eventuales disputas. 

6.  Cualquiera que sea la figura que se elija, es aconsejable establecer claramente los respectivos derechos y obligaciones de las partes mediante un contrato formal, siendo precisa una verificación por un jurista del país en el que el intermediario desarrollará sus funciones, puesto que la ley de dicho país será normalmente la aplicable a dicha relación contractual. Recordemos que "los contratos son lo que son y no lo que las partes dicen que son", por lo que deberá cuidarse la precisión de los términos utilizados en ellos.
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